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Gacela del 31 de Julio.—Núm S2I. 

MINlíTERlO DE LA GOBERNACION 

REJI. ÓUDEN c i n c u u i i . 

Ya comuniqué á V. S. v,¡rl)alincn-
le. cuando se presentó a (Icsptilirsc, las 
iiiitruntiones. aunque generales, bien 
tlfliniilas quii esliaió conveniente se uk-
seriaran sobre varias m.uerias de ail-
ninislraciiin y ile polilica eh ia provin
cia lie cuyo guliieru» está ¡nvesli.lo; 
creo sin einbai'ii» oporlunu ainpüarias 
con iiia\or l'.irmalidail en lo que se re
lien.' a cii'i los pitillos muy impoi tiinles 
conexionailos con l,i conservación ile las 

mas alias iiiíliliiei 'sil,!! pais. y con la 
del órden pii.i'.u-M que .MI el alianzamien-
to lie i-llas se origina. 

Las úilimas perturbaciones ile que 
Ir, sido lealru la capital de la Moiiarquín, 
y cuya CXU IHÍIHI y traseenilunuia a na
die se ucullan, liemiu-slivin i|:iu lus di
rectores y ásenles <ie la revoiuiiiou vie
nen ilcs.ie hace niuclio tienipn y sin Jes-
caeso ni Ir-gua Irab ijamio-para lograr 
sus criminales propiijitos. iííie lurlio, 
que se ha leal izado a uiieslra visla a 
pesar de la leiislencia mas ó menos vi-
giiiosa de muclius luiuislerios. lija de un 
modo claro cufJl debe ser I . , cmulucia 
del que en la ilcisiim presind-; lia auep-
lado la Imnia de i5iibei'ii..r la iijoi.)ii, y 
si niisnij tie-ujii lagravisiaia i-js/iunsa-
bilidjd de deíiii ler la-i i intil luanes . v 
creencias seculares quj fu.M-.,ii y son la 
gioria de Esparta, y en las cuales es-
jiibaii baf tais que nunca su tKi..'er. se 
'olegridad y sumucpeiiuciiciu; crceusiaí 

é iiislituciones' que no excluyen ni Te-
chazan en lo mas leve la aplicación or
denada y paríticu de los progresos y 
conquislas verdaderas del sabei ba-; 
mano. 

Vienen al poder los acluales conse
jeros ivgponsab'es de la iteina ¡ipóaa's 
desvaiiec'ulo i-I terrible eslr iiruilo ile un 
combate paiv cuya preparacian, cuino lie 
dicUo, nose ha perdón nlo medio alguno. 
La cupilal del reino ha nido con e.-panb 
los ¡jrilos que servian de lema y de for
mula a la revolución, nadie puede ya 
daisi! por enüañado; se trata de ser ó de 
no st.T La reliiíion de nuestros mayores, 
la mstihicion iimn-iirquica, los >ierec!i:iá 
de la excelsa lamilid que ocupa clliouo, 
la proniedad, la vida, la lloara de los 
ciudadanos, lodo lia si.lo objeln de las 
irasieviduci.inarias ¿Quién hubiera pu 
dido coiiíeuer á los rebeldes del Irisle din 
i'¿de Junio si hubieran salido veneedo 
res? ¿Quién hay que alcance a medir e í 
abismo ne decadencia y la iuleiisidad de 
la auarqtiia en quehabiera cai^o nu.-s-
Ira inli-lu patria si U mano de llix-i nos 
hubiera dejado cu el exlreuw de a.|iielln 
saiij;rieuta joritutia? 

Estas reflextones se encainiuun á l i 
jar bien en el aiiinm de V. á. ia idea de 
ios riesgos tpic se han corrido, y a l'or-
talecer eí co.iVeiicwuienio, ipu-. sin duda 
tiene, de que una pe. íurbaciun moral y 
política quo lailánaigada se descubre y 
por leles m-juilVsLciones se evidencia, 
no puede ser comiialivia nías que em
pleando ¿laudes y eliei'yicos recursos 
piL'|Mjri:ii)j)j.:os en lo.lu a la i.ileiisidad. 
al iiup'Hu y al alcance de la 'lañosapla
ga a cuya .lesli utcion cuino ti milires de 
honor y cainu buenos españoles nos be-
IIIUS obligauo. 

Asi iu coaijirendió al Un, aulu la 
irresishble .leiuoílraciou de los sucesos 
de líuero y Junio íntimos, el ministerio 
que nos ha piacedidu, cuau-j;) piopuso 
a los tiiierpwi uolüw-islaiiores las leyes 
extraordinaiias'que cniisnleio nidispeii-
sabli.-s jiaia salvarla .lifuiart] na; asi lo 
cuüipri Uítieiqu la.nbieu coa ¡iiiaiuuiidsil 
pa'i :ólica las c j i l¡'.s de la na IOIJ cuauuo 
••n bieVeespicind heniiio v.iiirou aque 
IliK '«li'S. y la ossi lutiii.lad ih:ipu.'lllii 
qu1.1 p¡.A..-stó cutó..ceií cou su asoiumO' 

y-coii sudesvio tonlrii la conspiración 
ile qüe pudo ser \icliina.-y que ahnra 
exija inip.'iiosameute y espera cun an-
siaid des-' volvimiontu lie una política 
que vigoiice a todo trance los elementos 
conserviiuores de esta sociedad, y que 
aniquile sin mirainiento ni vacilación de 
especie alsmia hasta el Animo vestigio 
délos planes revolucionarios y de las 
Ii,imas que, pam alunzar su éxilo, 
a ciencia y paciencia de lodo el mundo 
se han.urdido. 

Se:ha pres.'iitadu sin rebazo la ba
talla ó Kis poaeies legítimos de la na
ción: t'tifua es qdeei liobiei no. en quien 
r i sine'iíi siitiia reprcsei'lacion de estos 
po. eres la ¡u-epte y se delienda. En vis' 
la de tnii in,penosa necesiilad, lus uie-
'dias linlus disaparecen, y las coiitem-
ponz. cioiiesnecierlocaracler serian una 
señal de tinqucwi: es por lodo eslreino 
necesario pviner co.i varuail resolución 
no e¡ deco, sino la mano entura en la 
llaga. Asilo esta reclamando el bien pu
lí.ico; asi lo piden con urgencia los ade-
I aiilauiieiitos misinos de la civilización 
y la» iüSíiiiicioni'S repfi'Seiilalivas, que 
iiuncu se detienen y se aimuiii eoiuo en 
los días aciagos cu que los poderes le-
gtdes, luaiaiuente vencidos, arrian el 
pabellón unte tas rebeliones victo-
nositS. 

No creo preciso ilviv a V . S. la 
pnuba de esta aliriiiaciou; si lo íuese, 
con solo recordar a su ilustiada inteli
gencia la» extrañas vicisitudes que de 

aigun lieuipo a e.-la parte se suceden 
en Europa alcauzai ni mas i]ue bástan
le luerza de conveiiciiiiiento. ¿i se mi
ra bien el conjunlo de todas estas vici-
siludes, muy |ii'oidii se nota la unidad 
que rcaiiita y pievalece en el procedi-
inieoto que. siguen en todas parlas para 
realizar sus planes lo- partidas rovo'.u 
cioiiarios, y se advierte asi.uisuio <|iie 
la tuerza de eoia., bjuuos previene ui^s 
bien de ia .iebilida l v de losi errores de 
la auloridad legilmi: que del po lorio 
lul' iasi!-.;.. y rea! q.M leuga i eaavo lal'is 
panidos, eu virtud de sus i.le.n y doc-
trinaa, 6 por la iui^jrlaii.:..» de los i u -
lereses de que se llaaien ¡.•'•otcelores. 
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eu diiouii i : pui' ese UIACCU US-̂  CU luda* 

lie la violencia y de medios que la mo
ral estiüirializa, y que son el oprobio jr 
la antilesis de la cullura y del progreso 
para cuya aparenta gliiriticacion se em • 
pican. 

En Espaüa la verdad do este hecho 
es mas que en otros paises palpable. 
¿Qué siguiUcan aquí por su número, 
por el peso é ínfliljo ile los intereses 
que representan, por el arraigo ríe sus 
principios y sistemas en el espíritu dfi 
pueblo «spañnl los partidos revolucio-
narins'í La medida de sil importaacia y 
de su vitalidad s= eiicneutra en tos uu r 
nejos de que al montar sus conspira-
cionesse valen. IMr sí solos nada pue-
il'in; necesilau (Wra conseguir efnoeras 
victorias corromtier la 11 lelidad del sol
dado, acu lir á la orgaiiizaeiou inditar. 
de la cual son escacialmenle aiitagouis-
las; acogerse, a las banderas del lioaor 
ultrajadas,' uoblarsil orgullo aillo la es
pada de uu caudillo a quien se icservau 
sacrilicar después; alimenlar los impul
sos salvajes de la codicia en aqu.-llos 
fondos le la sociedad que por su igim-
rancia ó por su pobreza pueden entre
garse licllmente a la euibriaguez de es-
perauzüS irrealizables. Eslu consiste eu 
qu<i la gran mayoi la de la nación, ua 
smo les rehusa su fuerza iiK'i'al, sin i qu.' 
los mira con desconfianza y con miedo. 
Solo In DIUIIM, vu.'lvo i decirlu ó Ids 
en ores del poder logran darles, y eso 
por brevísima duración, algún Iriuiifo 
pasajero. 

Es'anios, pues, en el caso de no lle
gar a s-'iiii'jnule exlrenio de enervación, 
y en ei deber .le evitar lu los los extra
vias que puedan cmipromotei la causa a 
cuyo soslenimionío nos hemos compro -
nielido; y no solo .•slnnios na osle caso 
sino que leñemos a iiueslro .dcauce. a 
poco que la volmd-ni y la inteligencia 
nos ayuden, anli'i do de la ponzoña que 
nos ni. la. líl enemigo con quien lucii.i-
nios es. como sa h\ visto, luíalos poile-
IOSO Me lo que su audacia y -.'.lerta vui-
guropiuion ¡tiesuiuen: eiifreuainos, pu.s 
Con tii meza su osadiu y üesvane cu
inos las preocupaciones, si no legi-
liinas. hasta ciérl, pinito exc.isables del 
i loor 
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de PFO? parliilos? Sn nervio consiste en 
todas las ¡iglomcnicinm'S más ó mé.iuis 
bieii cumbill.iiliis ile las b.iiulerhis ilemo-
craiicas y del snnalismo, y en liisc'i-
nexiiuiis evi'itluuli'S que las huyan uni
do ó en ailelants las unan culi unos ú 
«Iros s' up'w nlrabas a ella s. Pero ¿en 
quéestüil ' ise l i i l l . i i u n n . ' p u l M feilera-
«.ioiii'S con respecio al Gobierno legi -
timo? La susiieiision ilo las (¡aranlias 
constiluuioiiatcsrespuiidecnn (Oila eiao-
lilu l y am la mayor elotuencia á esta 
pre^ i iu l i . li< li>il¡s|)eibabie. por (aillo 
que Ion parli'lus que pmpagan y afiitan 
lo vevu\uciiin Su tiesuuilen curapU'tameU 
le del caiatler de tales partidos levo-
luvionarios, bien sea poique espiralá-
neamenta teuuniiiett A las miras que 
iMiiitituyen aquel caí ácler, bien sea por 
que el (¡«bienio rei'uzea á la impo
tencia sus ¡«leticioues. D« lo pr i 
mero no hay que decir nuda: los 
que quieivn y puedan gcgtii'r .iquella 
noble ypalrlólica dirección, Sírán sieni-
|irc bien acogidos en la extensa aniplilutl 
<le. hUrstras iuMilueiuues políticas, 
l'ara lleiiai- ul'álliinn extreni» es pre
ciso (letiuir bien el senljdo de las ex
presiones, y no ilejarsi! alueinar per lo 
que hasta aluna, raereed n causas cuyo 
t'iara.Mi noesilei inmnenlo.'h'ii sueedi-
tl«. i a pal.Ai-a.ili'iiioi'.raeia'ba lifRadoá 
tener O¡IH¡«escasa exMisiou ile la Eu
ropa mcidema, y en niieslros diaf sobre 
(n'to un sijsnitinulo posituo que noail-
mile teigiversacionesj aunque las ad
mitiera, después de los sucesos úilinioS 
uo sé n (|U.éii pueila caberle duila sobre 
lo que ie|)i'eseiilo y qine:re el parli.lo 
licmocra'.ico de. Uspima.yase ¡e mire 
«n si mismo, ora cu» su cortejo de. so
cialistas por ciencia de cumuidslas n i i 
veladores y de auxiliares (lo olios 
bandos. La existencia pública de lade-
uiuciiicia es de todo paulo incompali-
hlo con las iiisliluciunes fu.'idami'iitales 
de la nación, y por lo niisinn sin j¡6 
nero alíjtmo de duiia ilegal. En iitón-
tico Caso se tncueiitruii las parcialida
des que para los liues parecidos ó aná
logos a los de la denineracia se rela 
cione» con ella y a.loplen en cierlo ¡ira
do ó del todo, la paite do sus dnclri-
nas que están en absolnlo aida^onismo 
con los principios esenciales de nuestra 
conslitucion surial y política. EiHobier-
0 0 , ¡ipovíniilose en la ley, ha resuello 
prohibir no solo ahora sino eiiando el 
estado presenta de Iransicion baya pa
sado, Miles las mHllireslaciillles públi-
icas de la dcmncracia y de Uis [lartidos 
que.con "'lase confundan, y destruir 
bajo i:v..:i(|ii¡era forma que adopten, 
yaclandesiiiiri.yu aparente, su organi
zación y sus dsuciac.ionea. 

Empeñada una contiendü que el 
(¡obienin lejjilimo i i la nación no ba 
proviicailo, y para la cual no se lia i.fre-
cido siquierj pretexto, los niiiitslras.de 
la Cuiuiiü, valiéinliiso de todo el rigor 
de la ley » aplicíiudoh «nérgicaraen-
te. mantendrán el p csliíio y la fuerza 
de la aulniidail en tudas partes; y 
para llegar á tal punto robustecerán 
«U acción en la viva intensidad de los 
seDlituientoS Iradicioiiale» del pueblo 

espaflol, yenel inflnjo poderoso de las 
clases cuvos It-KÍlimos intereses ami'uu-
zan los partidos ladicales y que fonuan 
la casi Inlalidad de nueslras poblacio
nes. Al espirilu de las miñonas demo
crático socialistas y anárquicas de todo 
linaje, el Gobierno de S. M piensa 
oponer el espirilu de la grau mayoria 
religiosa, nimiaiquica, constiiueional, 
honrada y pacilica 3 cuya propiedad 
atenían ycuyu trabajo esterilizan las coa-
vulgioiies revolucionarias | 

(iuiándose V. S por estas mamfej- j 
(aciones, se promete. S. H que en ' la 
pvoviiiiia cuyo Oobiemn civil le está 
encaigadn, desaparezcan áules de mu
cho los gérmenes de desorden y de in- : 
sulHitdinaeiiiu que por todas partes se 
han eslendido. Hay que restablecer la 
pan pública, y sosegar los ánimos en 
el seno de las familias; es menester dar , 
alíenlo a las clases laboriosas y a los 
hombres de bien; prolryer al sacerjó
le «11 su sagrado minisierio, y en su 
fe al croveiilíi, en la inviniabi l i iM de 
su derecho al propielario y al iu - | 
dustrial, reprimir con fuerza dula for.na 
*e escanialns, asouaiias y uui.icios; 
perseguir sin consideración las sucieila- . 
des y reuniones contrari.is a nueslras -
leyes, y disolverlasSiiiiK'lien.lo al rigor 
de la juslicia a los que las promuevan, -
cnmpii 'gao. y diiigaii, es preciso hacer 
que cada cual iiru^e el puesto que su ' 
{ion su gerari|uia le cmre.-'poniia; en- , 
fu'liar las malas cuslumbrcs; casligar, j 
en lio, al que S i saigi de la linea del 
deber, y dar campo seguí o a la libar- 1 
tad legitima del que obu.lezia a la ley [ 
y re&p de las auionda.'es ctnsliluidas. | 
l i l tiotiierus espera de y. S, la activa, 
iuteligeule y fecunda poop^racionqué 
para llegar al .ogro de estos fíaos es nece
saria y está a su vez dlspin slo a pro
veerle de los recursos gulieruali vos 
uioiales y de fuerza malenai que para | 
cumplir con el espiiitu de esta emuu- j 
iiicacion, ya poresle, yapar ciiüajao'ia 
de los ovnis ministerios, puedan Uaiselo ; 
y uecesde. j 

De lleal órden lo comunico á V. S, 
para su iiileligeucia y exacio cunipli-
n.lento. Dios guarue a V. S. muchos 
aílus. Ma.nicl 30 de Julio de WtXi — 
(iiinzaiez liiabu.—Sr. üoberuador de la 
provincia de... 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Cmif'irniániloiiie c o n lo que 
me lia p iop iK ' i i tu el .Ministro de 

II icieml.i, de acuerdo con el pare
cer del ( ' o o s i ' j u de Ministros, y 
usando de l a auloriziicion que con -
cede al Gobierno el p á r r a f o 3.*, 
m i. 1." de la ley de 30 de Junio 
állimn. 

Vengo or. ilcctctar lo siguiente: 
Árllculu 1.° L i s plañías del 

personal de oficinas y loa servi
cios de que se barí mención se 

ajustarán desde 1.* ile Agnslo 
próximo á ios ciéditos deliuitivos 
que resulten en cnil i capitulo des
pués de anuladas las sumas si
guientes: 

Cap, V.—Art. 1.*—Personal 
de la Dirección general del Teso
ro público, 5.500 escu los.—Ar
ticulo i.°—Personal de la Tesore-
l i a cenital, 1.200. 

d p , 8.'—Personal de la Direc
ción general de Contabilidad, 
7.000.—Ail l . ' -P rsunalde la 
Colltadlll'ia C U I i l i a l , 1.200. 

Cap. X . - A n . I ." Gastos de 
alquileres y obras en las oficinas 
y ai chivos de piovineia, t.'iOO. 

Cap, X1U—Ail . t."—Perso-
nal de la Dirección genera!, se
cretaria y ai. Ii v.i de la Deuda pú
blica, l.UO'J —Art. 1.°—Perso-
nal de la Cuntrliina general de 
la misma, ' ¿ 0 0 0 . - A r t . 5.*— 
Personal del depart.'! mentó de omi-
sinn y tenuduria del grau iiiiro> 
S.OOO-Art. 4."-Personal del 
depailamento de l]i|UÍ I»' iJII o.SOD 
— Art. 5.*—i'oi'-onel diil lliiiis-
i M i o (Wcnl. 1.000.—Arl. (i • — 
Personal déla iVsureiia, 1.000. 

Cap. XIV Aitleiili» ú IÍCO.— 
Personal de las Cninisioiies de 
Lón 'res v París, 8.000. 

Cap. X V m . - A r t . 1 ." -Per 
sonal de la Ase-rula general de 
Hacieiida. 2! 100.—Art. 2.*— 
Personal de la Almiiiii>li'acioii de 
Justicia de los ramos ue Hacien
da, 7.000. 

jEip. XX.-Ait . ' i . ' -Gsstosf le 
la Super-iiitendeiii'ía del edillcio 
de los Conspjos, 2 000. 

Cap. XXI.-r-Art. 1.?—Perno-
nal de la Dirección general do 
Conlribucionos, S.1^0.—Ailteu-
lo S."—Persoiinl de la Dirección 
general de Reñías l^slaiicadas y 
Ulei ías , G.70Q.—A.H. A.'—Per
sonal de la Dirección general de 
PropieiUiles y Derechos del Es 
tado, 8.800. 

C.p. X X I V . - A r t . g . ' - M a -
terial de Visitas de iuipuestos in
directos, LODO.—Art. i . '—Mu. 
lerial de Visitas de Propiedadss 
y n»r«chnK del Estado, 2.000. 

Cap. XXVI.—Art. 7,"—Gas
tos eventuales do las Ad ninistra-
ciot.es de propieilades y derechos 
del Estado. 4.0 0. ' 

Cap. XXVIU — Articulo único. 
—Persurwl de Inspectore» espe
ciales de minas, 2000. 

C'j(i. XXX.—Articula ijnico.w 
Personal de las A lininisiractoncs 
y Fielatos de cousuuios, 9.100. 

Cap. XXXI. — Articuloúnico.— 
Mnlerinl de A lininistnrioiies y 
Fielatos do r e n s n n i f S , í .000. 

Csp. X\j. — Arlii u'o ú lien.— 
Personal de S'linas. 23 000. 

Cap. Xl.lll .—Arlii ulo único. 
—Ciimisiiiiies' é' iiiilcinnixatione» 
á ios A liiiiiiisti'adoieSl'iJo Loterías, 
VO.OOO. : •'> 

Cap. XIAHí^-A'rt. Per
sonal adiniiiislrativii de las Casas 
de Moneda, I 300. 

Cap. L . — A r l , 1.*—Gastos de 
«pliilaeiim de las Minas de At
inad n. 7S OS i . — Vil. 2.•—l ien» 
do las .Min isde Itintiulo, 86.50a, 
— Arl 5.'—llein de las de L i 
nares. 27 «JC.l. 

Cap. LII.—Anisulo único.—. 
Pcisonal leí cneq/o'Jo Carabino-
ro-, 80 0110. •>% 

Cap. LVI.—Artiiulo único.—» 
Personal de Visitadores de consu
mos, 7.800. 

Cip. LVIH,—Articulo- único. 
— Personal del Uesguardu es|)8> 
CÍal de Sal, 15,000. 

Art. 2.° El Gobierno dará 
e.uenla de esta disposición i las 
Corles en la próxima legis-atura. • 

Da In en San Ildefonso á vein-
l i o i l i u de Julio de md ochoci ' i i -
los sesenta y seis Está rubrica» 
do de la Real mino.—El Minis
tro de Hacienda, Manuel Gaiüia 
Oaizaiiallana. 

En vista de las razones que me 
h 1 expuesto el Ministro de Haeien-
do, de acuerdo con el p.irecer del 
Consejo de Ministros, y usavilo de 
la aulcri'/aciun que concede al Go
bierno el párriif,) bercero, art. I .* 
de la ley de SO de Junio último. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.' Se supinen en toda* 

las provincias del rejno la¡ Admi
nistraciones principales de HJ-
cieiida pública, y las especíales do 
Propiedades y Derechos del E s -
lado. 

Art. 2." Para entender en las 
ramos que tenían á su cargo las 
expresadas olicinas, se crea en 
onda provincia una sola Adminis-
traciou, que se denominará A d -
ministmeion de Hacienda públ i 
ca, J eonsvarí de irán secciones, á 
saber: primera, de Cunlribucto-
nes; segunda, dé Rentas Estan
cadas, y tercera, dé Propiedades 
y Derechos del Estado. 

Ai t. 3.° Lns tres Oficiales mis 
caracterizadas serán Jefes de las 
respectivas Secciones, j formariu 
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r«nni<Ios nn Consejo de Ailminis-
tracio», cuj» ilictimeii p o r cserilu 
«eráoiilutiuctnüiriamenU! p u r e l Ail-

niinislruitur ilu la provincia 011 to
das las asmiliis graves (jue deba 
iufiinnar y rcsiilver. , 

Ait. 4." Pur.cl, Mmistirio de 
Uaciemla se ilicl^ráiv i>i!il>'uc-
filones convi'tiiüiiles p»ra el r é g i 
men y guüit'riio lie las A Iminis-
Iraciuui'í iie 11 iciemli |iúlilie,i, j 
enlrelaiilu dt'.srmpift.iran el ser-
TICÍO cun «.(ficta sujeción á las 
que hoy setuílan vigi'iit'S para el 
de los (livui'soK ramus que quedan 
á .«a carg» . 

Art. 5.* Se aprueban las 
adjunta» (ilairtas del personal de 
la» A'huimslraeioues de ll.icíeu-
<la páblica, inipojlanles i una su
ma 925 040 escudos,. y lis asig-
nacioiics para maleuiil, que as
cienden en junto á Ca.Oí'i escu
dos; b'iiüfiriédilpse la parí» de rrc-
dito neeesaii'j del ai liedlo A.' al 
1.* del t'spilulo 28, del art. S.* 
al 1 .* del capiculo 26 de la Sec
c ión 8.* del presupueslo vigeiitc, 
y anulándose, después de aplicar 
la parte que sea neuesaiiaá cubrir 
los Imbeles y gastos del corriente 
tnesdeJiilio, el i"inaneíiti'deci,éli. 
to de dichos jii'(ii.ulos,,(|iie ascien 
de, respeclivamente á ij'i.OdO y 
21.938 escudos. 

Art , . El Gubierno dará 
cuenta oportunaiD inte i las Cor
tes de las disposiciones del presen
to decreto. 

Dado en S. Ildefonso á vein
tiocho de Julio de mil oí hocienlos 
sesenta y seis.—Esta ruhii. ado de 
la Real iiiaim.—El Ministro de 
Haeiemla, Manuel García Barza-
nallana. 

I . 

Planta dsl jiersbíínl de 'as Ad-
mini-traciones • de H.icie:ida 
pública, creadas por el Ueal 
decreto que precede, con su
jeción ni crédito que fija su 
articuloS," 

Psamcns BE rsncsm m s i . 

Atmi'ia, Hadiijoi.Cmfotl Rénl .Gw 
dulíijura. Juen. Lemi. Piileucia .'•ala-
manea, ¿aiilMíler, SrgoBÍa. y Tarra

gona. 
Rjiginton. 

Oo Adminislrador, i d ) do Ní-
gociailoile sesuivla clast). . 2.008 

Do Ol'u'ial priine.ro luterveulor, 
de la clase de pr i ínenM. . 1.400 

On id. ile la lie sk-gnmlog. . 1.200 
Sos id.de la de iereeros, 4 

1.000esculles. ... , . 2.000 
Tres id. ilelailecuarlos, áSOO. 2 10!) 
Tres U . delude quimas, á lili). I S O » 

- 3 -
Seis \spiranles de primera 

clase á Olicial. á S00. . 3.000 
Dos id. de sérmela á id.. á 400. 800 
Asixiucinn para escribientes.. 2 000 
Idem para pol leros ; uiozus. . SS0 

n.iso 

Importanlatoncepromnciat. lgS.630 
Madrid 28 de Julio de 186tt.= 

Baruiullaua. 

R t i l DECRÍTO-. 

Conformíndome con lo pr»-
pueslo por el Ministro dellicien-
da, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de .Minislros, y usando de 
la aulonzacion que concede al Go
bierno el párrafo tercero, art. 1.° 
de la ley de 50 de Junio último, 

Vengo ea decretar lo siguiente: 
Articulo 1,* Las asignaciones 

comprendidas en la Sección 8.* 
del presupuesto vigente para ma
terial de olicinas de los diversos 
ramos de la Admitiistrarion eco
nómica sufrirán una reducción del 
10 por 100 de su importe, la cual 
se eleva en tolalidadá 51,713 es
cudos, según el . porineuor que 
detalla la relación a ijuuta. 

Art. i . ' El Gobierno dará 
cuenta oporlunamenle á las Cor
tes del plísente decreto. 

Dado en S. Ildefonso á vein
tiocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta.yseis.-^-Está lubricado de : 
la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barza-
nall&na. 

Gacela del S'i 3e Julio.—Níim. 207 

PRES1DKIYCU D E L CONSEJO DE 
mmsTaos, 

RÍALES DECBITOS. 

En el expediente en que el Go
bernador de la pnivincia de Viz
caya ha requerido al Jin z de pri
mera instancia de Uilbao para que i 
solicite la autorización piévia 
para procesará un Alcalde de bar
rio y i un guardia municipal de 
aquella villa,icsulta: 

Que habiendo acudido el Juz
gado al punto llama.lo de AUami-
ra, en Dilbao la vieja, con objeto 
de recoger el cadáver de una (.na
tura recien nacida, y eo encontran
do en aquel sitio mas que una por
ción de niños y muj 'res, ordenó 
el Juez ai alguacil de guardia que 
(lámase ai Alcalde de barrio, el 
cual se presento acompaliado de 
un municipal: 

Qnc habiéndolo el J an prevs-
nido que buscase uno ó dos Imiri-
bres p a t a que condujeran el cadá
ver a l hospital pretexto el Alcalde 
de barrio que aquel en que se en-
c o i i l i ó el cadáver pertenecía á ' a 

jurisdicción de Aliando: 
Que el Juez le hizo observar 

que él lo era del partido, siendo 
p o r tanto indilerenle que perlene-
cieia á una ú otra jurisdicción; 
mas á pesar de las iiisiuuaciunes 
y órdenes leí Juez y Eícnbano 
actual¡n, el expresado Alcalde de 
barrio se negó rulundamenle á 
levantar el cadáver miéntras no se 
lo ordenase el Alcalde, d e B Ibao: 

Que habiendo disnue.-t» el 
Jii'.z se quedara de guardia el al
guacil inunicipnl, le encontró á 
la inedia hora paseándose en la 
plaza pública, y reconviniéndole 
por su abandono contestó bibia 
obrado en virtud de orden del Al
caide de barrio. 

Que instruidas diligencias por 
estos hechos c o n t i M el Alcalde de 
barrio y alguacil referidos, el Juez 
oído el Pro'iiotor l i s c a l , participó 
al üubcruailor que estaba proce
diendo contra los misinos por el 
delito de dcsob.-diencia y de ne
gación de a i i M l i o á S U auW! la I, 
sin que t U " S o necesaria la previa 
auloriraciun, por que dichas em
pleados t e n í a n en el caso en cues
tión el carácter de agentes de la 
ailininisti'acion de justicia. 

.Que el üobiirna lor requirió al 
Juez, de coufo <iii I ul culi el Con
sejo pruvincial, p i r a que con sus
pensión d e l procediuiieiilo sdioi-
lase aqii' lrequisito, fundán lose eu 
que los riiiicioniirios i quienes in
teresaba procesar lo eran por 
nuiiibraiuieiilo del Alcalde y que 
por tanto les alcanzaba la garan
tía: 

Considerando qne si los Alcal
des y sus Tenientes son depen
dientes de los Jueces en lodo lo 
que hace relación á la administra
ción de Justicia, es indudable 
también debe» serlo los emplea
dos siilm'teruosciiyo nombramien
to corresponde a los primaros, pues 
admitiendo ilistiuto principio se 
quebrantarla el órdeu y la disci
plina judicial; 

Cuiifoi'inandotm con lo infur-
mado por la Seceíon de E-t.ido y 
Gr . 'CÍa y Justicia del Consejo de 
Estado, vengo u n declarar innece
saria la autorización de que su 
trato. 

Dado en Palacio á trece de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado do la lleul 
mano.—lil Presidente dal Conse
jo de Aliuislios, llamón María 
Warvaez, 

En el expediente en que el 
Gobernador do la provincia de 
Granada sostiene que es necesa

ria l,i prívía stitorÍMeion para pr«> 
cesar a D. Luis Fernandez Cor-
lacero, Alcalde quo fué ilela Zu
bia, por delitos de detenciones 
arbitrarias contra la opinión del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Campillo de la capital , 
del cual resulla: 

Qje en virtud de'denuncia he
cha por el lüscribano D. Antonia 
Fernandez en una declaración qu» 
prestó de vanas detenciones lie-
Rales atribuidas al alcalde de la 
Zabja, se inslruyeron por el Juz-: 
gado del Cainpil'o las oportunas 
diligencias, en averiguación de las' 
cuales aparece lo siguiente: 

Que detuvo por espacio do 
unas huras aun vecino llamado Jo
sé Pen-z Aramia por el hecho de 
estar diverl endose en una (¡esta 
que se celebraba eu una casa par
ticular; que también detuvo por 
la propia razón é olrosugelo nom
brado José García; que hizo lo 
mismo por espacio dedos días con 
otro individuo por haberlo encon
trado con una .escopeta viniendo 
de la era de la Zib a, arrestan
do también á la persona que le 
acempaAaba; y liealmenlo, que-
por h;,bar regado tierras de stí 
propiedad tuvo deten idos dosjias 
a otrqs vanos vecinos: 

Q j i para ninguna de estas dé-
tenciones se practicaron diligen
cias ni se celebró juicio alguno 
por el expresado Alcalde, el cual 
en su iinlagaluria negó hiber eje
cutado tollas Us dHeiicioues que 
se le atribuían, explicando las de
más del mudo que estimó conve
niente: -

Qje en vista de todos estos 
hechos, el Juez, oi luid promotor 
fiscal, participó a l Gobernador 
de la provincia que estaba proce-
diemlo contra el indicado Alcalde 
libremente, eu alsnciun á que los 
delitos porél cometidas le excep-
lualiau de la garantía de la previa 
autiuízacinn: 

Que el Giihernador, de acuer
da con el dicüinen del Consejw 
provincial, requirió al Juez para 
que con suspensión del procedí-
H í l e n l o solicitase aquel requisito, 
fu.;.la lo en que e l Alcalde había 
obrado guberiialivameuts y qne, en 
luí concepto su c o n lucta debía s:r 
aprecía la p o r su autoridad ánles 
du pisar a la del Juzgado: 

Que insistiendo el Juez en su 
anterior opinión, dio auto docla-
rnndoiiinccesana la autorización, y 
habiendo silo a pro linio por la 
Audiencia del territorio, se. ha re
mitido después el exprnlientaá es
ta Sección para su informe. 

Vista li regla 1." do la ley 
provisional reformada para la apli
cación del Código, según la cual 
los Alcaldes y sus Tenientes en 
sus respectivas demiircactones 
conocerán on juicio verbal de las 
faltas de que trata el libro tercer» 
del Código penal: 
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ConviilmnAo qns rbtittHa pro-' 
.liíilo en osla fxppilionto que A 
Alcal'li" qnfi filé <)e la Zubia D. 

Xui" Fi'rnaiiil-1 Cortacrru clciuvo 
á ;li>(iiil!is pt>rson»8 por iliv rso 
e,<'p¡n;io ile liempo en ),i cán'el l'íl-

H i i », sin i)HP para pll» praelina-
ÍP i l i l igtMicia i>i «i'li'lirnse juicio 

nlgiinn Konlrn lo ixpci'sam"nl«ilis. 
i m c s l o c u i'l a i l i r u l o cpn; f teaba 
<!« cil ir, (inr ciiy¡' ratón m lit al-
•eHur.i la garanlia de la piévia au-
t o r i ? » i » " : 

C>i.l'.irniá«'lumi- rott lo ¡nfor-
nv.uUi |.(ir la Srcciim i li" Estaco y 
Crai'ia J Ju.-licia del Cuiwjo de 
E-ta'io, 

Vpnpi fu ilcrlararinnpcpsaria 
aulnvaai'ii-n «le M»" *>• li ata-
Dailn en Pal"Cio á Iwoe ilc Ju

lio di-mil i» IIM'-II'IIKIH .«psciilíi y 
•gcig. — E - l i riiliriituile il« l!i Rtíal 
mano.— E Presidente dul Cnso-
jn do Miniaros, Hamou Maiia 

tisceia del 29 do lolio.—Nú». SiO. 

MiNISIEBlO DE L \ GOBEttNAClON. 

REAL énots. 

Segm resultn de datos existentes 
¿•n este Ali'mstiM'iu, y d- noiicins »fl-
qii)."j,]»s. se lia dísurrulliiilo II»S epi-

-lonii . e<>ul*$io«», lUma-ts FureÍM, 
Jo 1» iíla d» Malt i , la CII»> li»at« 
áhuru ¡s.ñü lia nuicaüu á lud ctibiillos. 
C í a objew A- ijno Us Jciunia dn gañi
da J MÍOf loo U i pi nc» Bi i l l l ie» COUTB-
niauli's, :isi eu ul liturul •!« ámbus uin-
l e i CUIDO «i i 'Us ' t rwuer iw del m ü u , 
h a di-mieáto S. M que se iusertn en 
| : i G-;o^tii esta fo'.tíl ónltM [lar» su co-
¿uciniieiitu j t i <lel ¡rábiico. Ji.idrid 

: í 8 dii.Jnlio .de. 1838. - lá tSuluecuí l l»-
ú o , Valero y Sulu.. 

DEL 60ttLU.NO DE PROVVSCIA. 

Núm. 194. 

Iti Dirección rjmerat ite Itm-
tss E\iaae»da$ y ÍMfriut con 
fecha 27 del finado Julio me di- \ 
Uf lo siijuiciilc: • 

aKn la Gaceta oficial do) 
dia 10 del corrienlc, h;il)i'á 
visto V. S.. el. Knul düfi'Kl» s t i -
|)i'imi(.'[i(lo diíide el prújuniu ; 
k g m i i ) é liso de sclluo especia- ! 

••les ¡>ara la cur/esirondein-ia ofi-; 
ci;ü y expresando la forma en., 

•que lia i lu realizarse desde di- I 
. cho dia ':sle ai rviwo. En. su 

eóusi'cuunma', ia :)!r-cc¡on ge- j 
UL'í'jil de mi cargo lía acocila- ' 
do i j i jR •'ÍÍS i.'Xistüiidas (pie re- • 

' «Uteueu üu ticsuulii luis • 

— 4 -
cn los almacenos de esa pro
vincia se qiK'inei) el 12 del 
próximo fon las formalidades 
debidas á presi ncia del Admi- | 
nisli'iíilov principal de Haci^ii-
(la pública, Uíicial primero 
Interventor, tliiarda-almacen > 
y Escribano de Hacienda que j 
estenderá el (ijiorluno teslimo- I 
nio |mr duplicado, rtiniliendo ' 
un ejemplar á este centro di- • 
reclivo y acompañando el otro 
á la cuenta respectiva para • 
que sirva de justifinanle á la 
dala de la misma. Asimismo 
lia dispiicslo esla Dirección ge
neral se sirva V. ¡á. anunciar 
en el líoleiin oficial, la caduci
dad de los expresados sellos, 
evitando á las oficinas, corpo
raciones y autoridades á qué 
devuelvan á los puntos de 
donde los hayan recibido, las 
exislencias con que cuenten 
en el referido dia primero 
que deben quedar fuera de cir
culación, y cuyos sellos serán 
también quemados é incluida 
la cantidad .cu los referidos 
testimonios con la debida se| a-
racion para que no se confun
dan los de est:i procedencia con 
las existencias ue los almace-
IICÍ;. « 

L i q'itt se inserta en el l)o!e-
íin ofii.ial paia conocimiento de 
quien cnimuuiida. Leo» 1 •" <ie 
Ayusto (le ISStí.— Müiiuel Hudii-
j jU ' z Muniji'. 

DE 103 JUZGADOS. 

ií/ l imiñufb I). Fbrpnrií} Peres ítte-
U'i su/ilrittti 'irt Juztjudo tic ¡mz de 
(Sin MU •.'id Uc Aslui í/u: ptir el pre-
smlc edicto 

se b:i SÍ mintió iuiv.itj w r b i l iiiñiou-
cin .Ii¡;!ii (í"!!7.»u.7, vt-eini) del ar-
liil j .u lie ¡Sun Anilréri, coñu-u su cdn-
vc".:'..') I'iüjru ÍMi^ l ley , subie ¡jutro da 
1Í)0 procvnlt.n'te.s de una ti'iiusn-
ci"¡: I» q'in llene Cf i iue i in i en ln el 
Jiix.'.fdi;, y cuya c;uitid:al (¡ui'dú de 
|jti^.;.rln [IUI- Miumel (jau:i¡t y i i í l e m á s 
dnci- :".s de CuSins üciiíiiuuudaíi M i t e -
i-iuvitu-uu-, en CUVÜ juicio óe dicU.rn 
r. bt-ldiá tiel d e n m u d i i d u la si-nleneía 
que dice I IÍÍÍ : 

S'. 'nii 'reiii.Tj:lín la c i u d a d de As-
|ür¡>¡j ;i -7 de J n ü o de K»6ü, ei l í c e u -
c indu t). Mm-enciu Pt-rez üie-ío, en 
In.i anuía de j u i i M u verbal pruiuijv')d»J 
por J U J I I I (JHII-Í ' III . -Z, voeino di- A.u-
(Irdá '.'e efttii ciudad en l e c i M n a c u m 
de ÜV;Í¿ r». ú su Riíiivt.cinu l v í d r u Fuer
tes, i'tji' entií mí e! .^••••.-uriíi d i j e : 

l¿eMillHtido que Jnun González 
p r e s e n t ó en estu Juzyudu de puz i l e -
miuub» de juicio verbal r v c l a m a n d o 
dtf ¡'".¡••j l?ij>:rlert IIÍ expreai i i í i i einiti-
duü.'ileuuu ¿iri/Cudcuted r t í . 

una trsnsarcion que «n werifisó en este 
mismo Jit'£¡i-udo de paz entre ei ahora 
deinniidutite Juan tiünziilvz y el en 
aquella oca-ion deinhndndo Manuel 
(i»rciu, vecino tavnhien de S . inAn- ' 
drós. conipriiinetiéndu.se el Pndro 
Fuertes á SHtisfiicer al Juan üoii7..ile^ 
U reclamación qae>icia »] Manuel Gar
cía y los V2 rs. restantes de ciistas 
auteriiirmente originadas: 

Uesultaudo que el hecho en que 
se apoya lademnuda es perfectamen
te cñ 'r to. pu. sio que ocurrido hiice 
paco liempo, el Juz^adu da pa>. eátó 
lo rv¡cuerdH tutl exactamente como lo 
rrfire el ilemiuidanta, btibiendo [fiiido 
*i\ d.-imaiidiido la cuDdeseendfnciu de 
comprumetevátt á papar por el •. a-
nuel tiarcitt en eoiksideracion á que 
éste es pubt'ino suyo y pur adiujuu. 
jornalero: 

^ Kesultando que citudas y empi&-
zadns en íurma i¡is parles el d^ i l i i i l i -

> dado uu cutnpurecio á la hora seiutla-
; da ni inucUo después, ni tKm))uco 
' alfíradujusta causn pira t-íly e» vir-
- tnd de lo que el demaudunte suplicó 
' ti\ esteusiun de! juicio en rebeldía, lo 
< que fué estimado; 
i Considerando que ssirun prescri-
\ ben nu-strns leyes videntes, decnal-
: quiera uiaue'-ii queapimzca que uno 
' qnit-re obli¡rarse, qneite obli^ndo, 

cusudo t-l cwhsi'uUiníenlo que ae im 
prestado en la coimnuiim, es sério y 

: delib'-rado. y en su ciuiseriiencin la 
! reclauinciun. ubjelo de esla demanda, 
í pueda y debe considerarse It-güima 

esi corno umi tacita C'-uf-sion de la 
' deuda, la no cuuipareceucu del de-

io> udado: 
\:sloslos ii i t i iul. .s H 8 3 , 1101) 

i y 119^ de la ley de Eiijuieiamieuto 
; c iv i l . 
; F i . l l " : que debo de cnudeuiir y 
' ci'iideuo á Pedro Kiieries á que eu ei 
¡ ternihio de teiivro din, itotiíiurtda que 

le a<?a esla providencia, pn^ue. a Jui>n 
- ijiiii-¿*tl^¿ ia eiuiltdad de 20- rs. que 
. le reclama, can lodxa las co.tiis or i -
1 íriuadiis y que se orijíinen hasta la 
i lel'ininai-iou de este recluso; nolifi-
| quese esU si'uteacia en Jos e.-tradus 
, *Xtí\ Juzgado, publicandula pul- los 

opuriuuos edictos y per medio del 
j UuU liu i.fieiíi) dr.1 la provincia para io 

que ce dirigirán Us oportunas couiii-
nícaciiuiea; pues por esta mi senten
cia. Ui-finltivanieute juzgada, ««j lo 
pvonmi'jio. mando j ' i inni i , de que 
eei tilico =í''lui-tíiiciu bVre'/. U i t í j ío . s 
lldelunso Arroyo, rieoieUriu, 

Lo ijue se publica en lebeldia del 
Kv.lro Fneyles; en cnlt-.oH i^nto da 
lo preveliidtí para estes joicif-s en la 
ley de Kiijiiieianiit'iito c ivi l . Astor^ra 
V.y de .iuiin de VHü'a-.—Vloreneio Pu-
lez Uk-^u.—I'or su oiaud'idu.' Itdti-
lonso Arroyo de Arroyo, riecrelui io. 

go, Lfion, Logreflo, Oviedo, P*. 
'encía, S'lnmIIIUU, Smia i l'.-r. 
Soria y Ziinnra por lóiniiu» de uit 
ano a coutar des.le pruiioro de 
0.:lubi'e pinximoá fio da Síliem-
bre de 1887, con sujeción si 
plii'gndrtmm.lioioilijJdnS !•! is-
t » de 1830, »i | i f(Ofl<Mi y fiiudi/icii-
cione» iiilrodueidiis p'iir diferentes 
K"ales érdoiii'.s, na eouYoi :* i una' 
pública y siiiiullane.i licitauiun qua 
Icinlrá lugar en esl i lili 'odeneia 
y las ComiSiii'ia do gu.-Tra I " di
chos piintni i), ia Olía del dia 21 

| tle Aijosto iuinedialo, con arregiii 
! á io pres.-nln en el tWal il^iTeto 
i vli' 27 Je Febrero de 1852 é iu>-
; Iritiicio» lie S de Junio signionla y 
i mtítiiuiUtí iirnpbstcinnes .on piin-

g is cerrados arié*míos ai foruióv 
j lat ió uu". cun ilicdsi pliagrt de con-
I d ic io iH' i estará il« mauilióslo mi 
\ las respectivas l)<'ptíndencias Va— 
' lladolid 51 do Julio de 1S6(>.— 
1 Ignacio liuyer. 

A!S U ¡S CIÜSI* AIVTICU L A IU-:». 

Depósito <le cnhaUos snnrntal** 
del listado en León. 

Debiendo venderse por des-
ecbo, cuatro caballos del ex-
presado eslablituimieuto, con. 
¡mtoi'iz.icion del Excmo. Sr.. 
Dii-eclor g .-necd del arma,, eu 
pública licitación, los que de
seen hacer postura, asintirán el 
lunes seis del corriente de diez, 
á once de su mafiuua, al cuar
tel lluuiado la Fábrica vieja,, 
donde se verificará el re-iimie-.. 
— ¡il (Jefe de depósito, Xarcisi» 
Sánchez Uamgá.. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BtTExnexm SIMTVK 
ULL UISTaiTO OE CASrlLLA 1.1 VtUJt. 

; El sábado 21 de Julio se< 
! extravió del rastro de eati ciu-
¡ dad un pollino negro, de s.ds-
1 año*, con una matadura en el. 
, costillar derecho, bu persona 

que sepa donde se llalla ilarii 
¡ razón á Tomás Lastra,, que vi-
i ve eu los portales del l íaslro, 
! y graliíícarú,. 

i Quien quisiere interesarse 
en arrendar el .puerto y presa 

El ¡ideniente militar tle Cuatillo 
la Vieja, 

Hago saber: Que debiendo ^ ' i^'a ia. ¿timilít acuda et 
TOiiiratarse ápiecio» lijo» ti su- ' 13 que,rige en Sotico, 
minislio de pan y pienso para la a «"« ' j e t a i ' l i ; , y allí se 
Irnpu y caballos del cjércitv j Guar
dia civil esianles y Iranseuiiies en 

plazas lie A v i . J , Cudad-iíodi t-

enterará del pliego de coiuli-
ciones.' 

luip. j .au¿tajiv de Joio ti. lieddiulo. 
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